
  

REACTIVACION DE La 

- COMPAÑIA BATIPALIA SA. EN 

 EIQUIDACION 

CUANTIA- INDETERMINADA — 
En la ciedad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

      

Ecuador, hoy día ocho de aboll del dos vull dieniseta, pre al. abogada 

CECI CAADERONR JACOME, Notaría Titalar Décuos Sexta, del Cantón 

Gusyaguil, comparece la Compañía: BATIPALIA.S.4A.. EM LEQUIDACION, 

debidamente representada por MELSON ALFONSO BLACIO MORAN 

quien declara ser souatoriano, dioremdo. ejectuia, en se calidad de 

GERENTE GENERAL, según consta del noriamiento . debidamente 
e - -, > Z 4 z s ce A . 
¿ eseptado e msertto que se meoorpoza en la presente esontmera pública con el 

sicarácior de habitante. El comperecioste es inevol de edad, dommciiado en 

  

presentado su respectivo documenta de Mentiáceción de donocer doy Te, el - 

zúsmo que compartos y cólebesr esta escriba pública de Resctivación, 

sobre cayo objeto y resultados está bien 'ntrido, a lo que procede de una -* 

menesa Ebre y espontáneos, y pará su tinmeentiento me presema la míseia que 

dios asi: SEÑOR NOTARIO: Sirvass zutorrzar en el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo. una por la cual cousie la Reactivación de la Compañia, 

BATIPALIA SA. EM LIQUIDACIÓN, de conformidad con las cláusulas 

que a  confiauación. - se : detalla:  CLAEUSDLA PRIMERA: 
a 

INTERVIDIBNTES - Compesece, uurza y sexoripe la presente escrfipra 

  

a         

   

  

calidad de GERENTE GENERAL, según constell 
certificación domesponliemo que se aerega e im 

Me
, 

”



escritura Pública como documento habilitante y debidamente autorizado por 
.. 

to harta General Extraorámería de Acomastes de focha primero de abril del     

des mí dieciseis. Copia cerilicada del Acta de hala General antes 

mencionada, se la agrega e imocrpora a la presente escritura como documento 

habitante? LCLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 3) — Molano 

Escritura Pública celcbrada cl vemiezstro de abi de nl noverteos 

noventa y seis, en la Notaria del Cantón Yaguachi, e inscitia en el Registro 

Mercantil del Cantón Gusysquil, ol rece de junio de ral novecientos noOveorte 

Y S235, Se constitayó la Compañía BÁTIPALIA 5,A. bj Mediante Resolución . .- 

dictada por la imendencia de Compañias con asiento en esta ciudad de 

Cuayageá, mwtrúa en el Registro Mercantd del Camón Guayaquil se 

procedió a la Disolución y Liquidación de la Compeñta BATIPALÍIA S.A. 

ci- En sesión de Junta General Extmeordmaria de Accionistas de la 

Compañía BATIPALIA SA... EM LEQGUIDACIOÓN, celebrada el premero de - 

abril del dos mul disciseis, se resolvió. resciivar la Compañía, al haber. 

superado la causal por la cual fue disuelta CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES- Con. los antecedentes expuestos en la cláusula 

antenor, el compereciente MELSON ALFONSO BLACIO MORAN, por los 

derechos que represente de la Compañía -BATIPALIA SA, EN 

LIQUIDACIÓN, declara bajo juramento: UNO) Que. en vista de haber 

superado la causal por la cual la Compañía fx disuelta, por este instramento 

deciora la Reactivación dela Compañía, para de esta manera Operar. 

normalmente en el desempeño de sus actividades. DOS) Que su representada. 

ño es conmetisia por obre pública con el estado. Se deja constancia de que el 

accionista Melson Blacto Moran, es de nacionalidad Ecuatoriana y la señora . 

Sandra Blacio Lápez es de pactonalidad estadouidanse. Ágregue usted señor 

Notario, las demás clágsulas de esulo necesaria para. la plena validez de la 

   



  

ACÍA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA BATIPALIA S4. EN 

LIQUIDACION, CELEBRADA EL PRIMERO DE ABRIL DEL -. 

DOS MIL DIECISEIS - 

En la ciudad de Guayegoíl, el primero de abril del dos mul dieciseis, a las 

des en e alometro 13 vía a la Costa, se 

  

¿diez huzes, en las oficinas sim: 

reúne le Junia General Extraordigana.-de. Accionistas de la Compañía 

BATIPALIA SA, EX LIQUIDACIÓN con la concurrencia de: SANDRA 

Z£ULEIRA BLACIO LOPEZ, debidamente representada mediante caria- 

do XAVIER ESTRADA PERLAZXA, propiciada de 

ROVECIONEES noventa aeciones ordinarias y nonviuspves de un dóler de los 

  

     
   

  

2 MORAN, por sus. propios derechos, - propictano de diez acciones 

miserias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, 

pagada en su totalidad y con derecho a. diez volos, 

Preside la sesión el abogado XAVIER. ESTRADA PERLAZA, y actúa 

vrmo Secreiario de la Junta, el señor Nelson Blacio Moran, en su calidad 

de Gerente General - 

Los Aeconistas concurrentes que represcata la totilidad del capital social 

de la Compañía, resecive por unanimudad consíliuass en Junta General, de 

confiraadad con lo dispuesto en el artículo doscientos iremta y ocho de la 

Lev de Compañías, sin prería corvocalena por tratarse de una Junta 

Universal y en da que se deberá trater y resolver sobre los puntos del orden . 

del día : UNO) - Reactivación de la Compañia, El Secrerano micnes que. 

 



manifiesta a la Junta, que en vista de haber sido distelta la Compañía: y al + 

haberse superado le causal, por la cual la Compañia fue disuelía, esto es 

que se ha presentado los. balemoes, y se ha pegado le respeuliva 

contribución, es pecesaño proceder a resctiar la Compeñía; pera. que la 

Compañía tenga la nusma función operacional que tenia. 2085. 

luego de escuchadas las palabras del Presidente y despuaés de ciertas 

deliberaciones sobre lo tratado, le Junta General de Accionistas, peselvió . 

poraareanded de votos, rezctivarla Compañía. 

Además este henta General de Accionistas por menimidad- de votos 

resolvió antonzar al GERENTE GENERAL de le Compañía; para que. 

ctorges y suscriba la corespondienia escritura pública contentrva de 

reactivación de la Compañia. 

Emalmeníe el Presidente mentiesta que de conformidad con el reglamento 

expedido por la Supennteadencia de Compañías, debe dejarse consfencia 

del detallo de los documentos mcorporadas al expedisato de esta sesión - 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación resfaentaria, deja 

constancia que los docementos que deberán ENComporarse al expediente 

SRL 

a.- Lista de asistentes y aímero de acciones que TEpresentan. 

d.- Copia cercada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

Mo habiendo otro asunto de que tratar, el Presidemie de la Junta conceds . 

un momento de receso para la redección de esta acta hecho lo cual:so 

procede 3.0acle ea E UÉSImS. que queda aprobeda.en fonma unánis y 

sin ogicacidnes> coo que se declara concluida la sesión, Ernmando 
A . 

para siendo: todos los 5 spciomistas, el a y el Suscrito Secretario ..     
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Caméón Guayaquil E ha inserto lo siguiente: 
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NUMERO RUC: OINIISICITOOA o 

ELACIO MORAN NELSON AÍFONSÓ 
QUES SUENSÑO JOSE HIPOLITO: 

FECICIO ADTINVDADES: TOS/EzO o PEC. CONSTITUCICRE o o _AEESS 

PEC. MSCRPTAR: surmes O mana "aaa 

  

  

  

  

“RRERO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MEMBROS US DIRECTORIO Y AREERESTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS — ARE 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSECOIONA SMPFURTADO 

“DECLARACIÓN DE MMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
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REGISTRO UNICO DE. CONTRIBUYENTES 

. SOCIEDADES     
MUBERO RUC: 0234352600001 

RAZON SOCIAL: BATPALIA S.A. 

ESTABLECIAIENTOS REGISTRADOS: 

  

ROBBAS COMERCIAL SEC. OERE 

ACIMEDIDES DE ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN LO GESTIÓN DE EVENTOS 

DRECCIÓN ESTABLECIBENTO: 

Prot CUENTAS Cocina DORTACION Perroque TEROU irero SEN Estena PRETEAL CO LAGUNA PLAZA 
Consaro WA ALA COSTA Kiómeio 13 Telsiuno Tabejo 052950985 Coltar DOESROS ro Tio Tebo DI2OOOT3S Em 
tarea etc homo 
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presento Escutura.- Fimado XAVIER ESTRADA F- ABOGADO 

XAVIER ESTRADA PERLAZA. REGISTRO TRES MEL. NOVECIENTOS 

SESENTA Y DOS. DOCUMENTOS HABITANTES. Se agrega a la 

presente esceítura publica el Mombrenzento de GERENTE GENERAL, como 

también el gota de hesa General Extracodmmana de Áxcconistas de le 

Compañía. Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitanes fusertos, todes 

los cualos en Un mismo texio quedes clevados p escataa pública Yo, 

Nora, doy € EN después de beber sido leida, en ala voz, toda esta 

et ita proñés al e ento, ésto la aprueha y da suscrito comnigo, el 

CN D154 26 

FEU ENEE BRO CUERO 

ca ee — ESTE OQ 
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RAZON MARGINAL: ABOGADO ANTONIO JOSÉ CORREA 

VILLAO, NOTARIO TITULAR PRIMERO DEL CANTÓN SAN 

JACINTO DE YAGUACHI- Siento como tal que, de 

conformidad con la facultad que me concede el Articulo Treinta 

y Cinco de la Ley Notarial, en esta fecha y al margen de la 

Escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BATIPALIA 

S.A., suscrita en la Notaría a mi cargo el veinticuatro de abril de 

mil novecientos noventa y seis, senté y tomé nota de la 

Resolución N* SCVS — INC — DNASD — SAS - DIECISÉIS — 

CERO CERO CERO DOS CERO OCHO OCHO, donde se 

APRUEBA: La reactivación de la COMPAÑÍA BATIPALIA S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo 

previsto en el Artículo trescientos setenta y cuatro de la Ley de 

Compañías; la misma que fue dada y firmada en Guayaquil el 

veintisiete de abril del año dos mil dieciséis, por el Abogado 

Victor Granados Larrea, Director Nacional de Actos Societarios 

y Disolución.- * 

SAN JACINTO DE YAGUACHI, 19 DE MAYO DE 2016.- 

¿e fntonio Correriiliao 

VACUACH 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
NOTARIA XVI DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL ' 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo" nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS- 16-6002088, dictado por el Abogado. VÍCTOR 

GRANADOS LARREA , DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIO Y DISOLUCIÓN , el Veintisiete De: :Abril 
Del Dos Mil Dieciséis , se tomó nota. de la “Aprobación 

que contiene dicha resolución, al margen de la _matriz de la * _ 

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

BATIPALIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- celebrada ante, La 

«Notaria Titular . Décima “Sexta” del Cantón Guayaquil, 

abogada Cecilia Calderón Jácome el Ocho de Abril del. 

"Dos Mil Dieciséis. - “LO CERTIFICA.-* LA NOTARIA 

-" SUPLENTE.- - CI OS 
Guayaquil, 8 de Junio del 2016.- . 

  

ABOGADA/ANA VELEZ ZAMBRANO 
NOTARIA SUPLENTE XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 0 0 0 2 0 8 8 

' 

AB, VÍCTOR GRANADOS LARREA . 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029793 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 4 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que consta BATIPALIA S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso 

del artículo 360 de la Ley de Compañias; 
, 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 
cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 
causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay 
ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación 
de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañias extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución 
que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía 
podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 
aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía BATIPALIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaria Décima Sexta 
del cantón Guayaquil, el 8 de abril del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
+ SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0669 de 26 de abril del 2016, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 
mediante Resolución ADM-14-002 del 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía BATIPALIA S.A. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 

y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil de! 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare el caso; y, c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. O
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ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 
Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

intendencia de Compañías, Valores y Seguros, en NOTIFÍQUESE.- DADÁ y firmada en la Supe      
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27 ABR 200 
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egistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 13.753 
FECHA DE REPERTORIO: 1H/may/2016 
HORA DE REPERTORIO: 12:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

L- Con fecha once de Mayo del dos mil dieciséis en cumplimiento de lo 
ordenado en . la Resolución N? SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 
0092088, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. VICTOR GRANADOS LARREA, el 27 de abril del 
2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: BATIPALIA S.A., de fojas 20.848 a 20.855, Registro 
Mercantil número 1.983. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Factura" 001-003-000241005 201 SO901016P04104 

NOTARÍD(A) CECILIA PALLINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CAÑÓN GUAYAQUE. 
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